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MEMORIAL SOLICITANDO REFORMA DE LA DEMANDA CON RAD 2021-567 DE CLARA
LUZ PEÑA BOLAÑOS VS HEREDEROS INDETERMINADOS DE ASUNCIÓN DÍEZ LÓPEZ
(Q.E.P.D.)

Carlos Eduardo Moya Becerra <gerencia.integra.abar@gmail.com>
Vie 18/02/2022 2:57 PM
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora 
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ CUNDINAMARCA. 
E. S. D. 

REFERENCIA: PROCESO DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ASUNCIÓN DÍEZ LÓPEZ (Q.E.P.D.)
PROCESO No. 2021-567 

CARLOS EDUARDO MOYA BECERRA, abogado en ejercicio, identificado con la Cedula de
ciudadanía Numero 1.076.652.736 expedida en Ubaté, Cundinamarca, actuando en calidad
de apoderado de la parte demandante, procedo a solicitar al señor Juez, la reforma de la
demanda, que cursa en su despacho, con fundamento en el artículo 93 del Código General
del Proceso. 

Cordialmente.

CARLOS EDUARDO MOYA BECERRA
ABOGADO PRINCIPAL
ÉXITO LEGAL SAS



 

Señor (a) 

JUEZ(A) PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA, 

CUNDINAMARCA. 

E.S. D. 

 
PROCESO:         DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNION  

                        MARITAL DE HECHO, POR CAUSA DE MUERTE. 

DEMANDANTE:  CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS.  

DEMANDADO:    HEREDEROS INDETERMINADOS. 

RADICADO:       2021-567 

 

Respetado Juez(a). 

 

CARLOS EDUARDO MOYA BECERRA, abogado en ejercicio, identificado con 

la Cedula de ciudadanía Numero 1.076.652.736 expedida en Ubaté, 
Cundinamarca, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, 

procedo a solicitar al señor Juez, la reforma de la demanda, que cursa en su 
despacho, con fundamento en el articulo 93 del Código General del Proceso. 

 

Se integra en un solo escrito, tal como lo ordena el referenciado artículo. 

 

Del señor Juez. 

 

 

 

 

 

CARLOS EDUARDO MOYA BECERRA 

Cedula de ciudadanía N° 1.076.652.736 de Ubaté. 

T.P. 326.589 del C.S de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señor (a) 

JUEZ(A) PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA, 

CUNDINAMARCA 

E.S. D. 

 

REF- DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO POR 

CAUSA DE MUERTE. 

DEMANDANTE: CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS. DEMANDADO: 

HEREDEROS INDETERMINADOS. 

Respetado Juez(a). 

CARLOS EDUARDO MOYA BECERRA, abogado en ejercicio, identificado con 

la Cedula de ciudadanía Numero 1.076.652.736 expedida en Ubaté, 

Cundinamarca, titular de la T. P. 326589 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando EN Calidad de apoderado de la Señora CLARA LUZ PEÑA 

BOLAÑOS, mayor y vecina de Chia, Cundinamarca, identificada con la CC. No 

20.803.645 expedida en Paime, Cundinamarca, quien obra en calidad de 

Compañero permanente de la señora ASUNCION DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D), 

identificada con Cedula de extranjería n° 369476, formula demanda 

Declarativa en contra de los herederos indeterminados y se profiera 

sentencia a las siguientes declaraciones: 

PRIMERA: Declarar que entre la Señora CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS y la 

Señora ASUNCION DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D), existió una unión marital de hecho 

desde el día 26 de noviembre de 2011 al 10 de mayo de 2018. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 

Los Siguientes Hechos son declarados por mi Representada. 

 

PRIMERO: Las Señoras CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS y ASUNCION DIEZ 

LOPEZ 

(Q.E.P.D), se conocieron en el año Dos mil nueve (2009). 

 

SEGUNDO: las señoras CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS y ASUNCION DIEZ 

LOPEZ 

(Q.E.P.D), comenzaron una relación sentimental el día 26 de noviembre del 

año Dos mil once (2011), hasta el día-M 10 de mayo del dos mil dieciocho 

(2018), fecha del deceso de la Sra. ASUNCION DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D), en la 

cual se conformó unión de vida estable, permanente, singular 

 

TERCERO: Mi poderdante CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS, conformo la sociedad 

marital de hecho estableció convivencia permanente de pareja con la señora 

ASUNCION DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D) dando origen a la sociedad marital de 

hecho, de la cual hoy se persigue su declaración judicial. 

 

CUARTA: La ciudadana CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS y la señora ASUNCION 

DIEZ LOPEZ formaron una unión estable, conviviendo bajo el mismo techo, 

compartiendo todos los gastos del hogar y brindándose una ayuda 

económica y espiritual permanente, al extremo de comportándose 

socialmente como pareja, esta relación se inició el 26 de noviembre de 2011 

y perduró hasta el día 10 de Mayo del 2018. 

 

QUINTO: Mi Poderdante la Señora CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS, Cuido a su 

pareja sentimental la Señora ASUNCION DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D), hasta su 

lecho de muerte, el día 10 de mayo de 2018. 

SEXTO: La vida en pareja de mi poderdante CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS con 



la Señora ASUNCION DIEZ LOPEZ fue notoria ante las respectivas familias. 

 

SEPTIMO: Mi poderdante contrajo Matrimonio Católico el día Doce (12) de 

Agosto de mil Novecientos setenta y ocho (1978), con el Señor ALONSO 

BONILLA RAMIREZ, varón, colombiano, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía 19.206.303 de Bogotá D.C, del cual existió 

convivencia entre el señor ALONSO BONILLA RAMIREZ y la Señora 

CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS desde la celebración del matrimonio hasta 

mediados del año 2009. Momento en el cual se separaron de cuerpos de 

manera definitiva y el día 24 de mayo del año 2019, se realizó la cesación 

de efectos civiles del matrimonio religioso y liquidación de sociedad conyuga, 

mediante escritura Publica 1219 de la Notara Segunda de Chía, 

Cundinamarca. 

 

OCTAVO: La señora ASUNCION DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D), contrajo Matrimonio 

el día 11 de diciembre de Mil Novecientos Sesenta y Tres (1963), con el 

señor JOSE GUMERCINDO FERNANDEZ MENDEZ, en Covadonga, Provincia 

de Oviedo (España). Y divorciándose el día dos de junio de mil novecientos 

Ochenta y dos (1982), ante el Juzgado de Primera Instancia Núm. Cuatro de 

Oviedo y su partido. 

 

NOVENO: No existen Bienes Sociales. 

 

DECIMO: No se ha iniciado sucesión de la Señora ASUNCION DIEZ 

LOPEZ (Q.E.P.D). 

 

DECIMO PRIMERO: mi poderdante declara que no conoce la existencia de 

algún heredero de la señora ASUNCION DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D) 

 

DECIMO SEGUNDO: La señora CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS me ha 

conferido poder especial para impetrar la presente acción judicial, para lo cual 

solicito al señor (a) Juez reconocimiento de personería para actuar en su 

nombre.  

 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Con fundamento en los hechos narrados en renglones precedentes, solicito 

del señor (a) Juez de Familia, declarar: 

 

Pretensión Principal  

Que entre la señora CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS y la señora ASUNCION DIEZ 

LOPEZ existió una UNION MARITAL DE HECHO que se inició el 26 de 

noviembre de 2011 y perduró hasta el día 10 de mayo de 2018, Fecha en la 

que Falleció la Señora ASUNCION DIEZ LOPEZ, (Q.E.P.D). 

 

pretensión principal  

Que se declare disuelta patrimonialmente la unión marital de Hecho de la 

Señor CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS y la señora ASUNCION DIEZ LOPEZ, en 

Ceros ($0), al no existir activos o pasivos por liquidar. 

 

DERECHO 

Invoco como fundamento del derecho las siguientes disposiciones: Artículo 

1 y ss de la Ley 54 de 1990 que fuera modificada por la Ley 979 de 2005; 

Sentencia C- 075/07; Art. 28, 77 y Parte, Procesos Declarativos del Código 

General del proceso 368 y ss; Art. 1, 13 y 83 de la Constitución Nacional 

 



MEDIOS DE PRUEBA 

 

TESTIMONIALES: Las presentes pruebas testimoniales se solicitan al señor 

Juez en razón a que las personas que pretenden rendir testimonios sobre la 

existencia de la unión marital de hecho que existió entre la señora CLARA 

LUZ PEÑA BOLAÑOS y la señora ASUNCION DIEZ LOPEZ. Ruego 

encarecidamente decrete la practica de estas pruebas testimoniales. 

 

KAROL TATIANA PATOJA BERMÚDEZ Cc. 1.072.704.576 (Chía) 

Dirección : calle 5 # 13-30 Chía, vereda chuntame Teléfono: 3043818131 

Correo:Tatis32-pb@hotmail.com 

 

MARÍA BONILLA RAMÍREZ Cc: 65.738.922 (Ibagué) 

Dirección: Carrera 21# 36-40 portal de las flores Soacha Teléfono: 

3132264522 

Correo: Ramirezbonilla1968@gmail.com 

 

DIDIER PARDO CALDERÓN CC.: 79921590 (Bogotá) 

Dirección: Avenida calle 61 sur #20b-60casa 151 tunal central 1 Bogotá 

Teléfono: 3142047719 

Correo: d.jpardo770@hotmail.com 

 

AMELIA ELENA DAGAND HUERTAS 

CC. 22.360.231 (Barranquilla) 

Dirección. Calle 10#32-55 

Altos de Villa María Zipaquirá teléfono.. 8816256 Teléfono: 3228205047 

Correo.: N/a 

 

DOCUMENTALES. 

• Poder otorgado por la demandante. 

• Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana, suscrito por la señora 

ASUNCION DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D), el dia 19 de Febrero del 2009, lugar 

donde comenzaron su convivencia como Pareja. 

• Contrato de Arrendamiento, suscrito por la Señora CLARA LUZ PEÑA 

BOLAÑOS, el dia 18 de febrero del 2015, lugar de la Ultima residencia 

de la señora ASUNCION DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D), con su pareja CLARA 

LUZ PEÑA BOLAÑOS. 

• Registro Civil de nacimiento de la Señora CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS 

• Certificación de extracto de inscripción de nacimiento de ASUNCION 

DIEZ LOPEZ. 

• Registro civil de Madrid. - DISTRITO DE PALACIO, de ASUNCION 

DIEZ LOPEZ. 

• Copia de la Sentencia de Divorcio la señora ASUNCION DIEZ 

LOPEZ (Q.E.P.D) y el señor JOSE GUMERCINDO FERNANDEZ MENDEZ. 

• Copia de la cedula de Extranjería de la señora ASUNCION DIEZ 

LOPEZ (Q.E.P.D). 

• Copia de Pasaporte de la Señora ASUNCION DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D). 

• Constancia de Vida de la señora ASUNCION DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D) 

• EPICRISIS de la Señora ASUNCION DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D). 

• Certificado de defunción de la Señora ASUNCION DIEZ LOPEZ 

(Q.E.P.D). 

• Registro civil de defunción de la señora ASUNCION DIEZ LOPEZ 

(Q.E.P.D) 

• Control de entrega de Cenizas de la Señora ASUNCION DIEZ 

LOPEZ (Q.E.P.D). 
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• Certificado de cremación N° CN045859 de la Señora ASUNCION 

DIEZ LOPEZ (Q.E.P.D) 

 

COMPETENCIA 

Por la naturaleza del asunto y la vecindad de las partes es competente usted, 

Señor (a) Juez de Familia del circuito de Zipaquirá, Cundinamarca. 

 

ANEXOS 

 

1.- Poder a mi conferido 

 

2.- copia de esta demanda y sus anexos 

 

NOTIFICACIONES 

 

LA DEMANDANTE: Señora CLARA LUZ PEÑA BOLAÑOS, mayor y vecina de 

Chía, Cundinamarca, identificada con la CC. No 20.803.645 expedida en 

Paime, Cundinamarca., recibe notificaciones en el correo Electrónico: 

angiebonilla87@hotmail.com 

 

El suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en el correo electrónico: 

gerencia.integra.abar@gmail.com 

 

Sírvase Señor Juez reconocerme personería y dar curso a la presente 

demanda. Sr. Juez. 

 

Del Señor Juez. 

 

 

 

 

 

CARLOS EDUARDO MOYA BECERRA 

Cedula de ciudadanía N° 1.076.652.736 de Ubaté. 

T.P. 326.589 del C.S de la J. 

mailto:angiebonilla87@hotmail.com
mailto:gerencia.integra.abar@gmail.com


 



… 

2/11/21 8:17 Poder para representacion Legal - gerencia.integra.abar@gmail.com - Gmail 

 

 

      angiebonilla87@hotmail.com  
 
 

 

Recibidos 1.139 

Destacados 

Pospuestos 

Enviados 

Borradores 23 

Unwanted 

Poder para representacion Legal Recibidos × 

 
angie bonilla <angiebonilla87@hotmail.com> para 

mí 

 

inglés español Traducir mensaje 

 

Meet  
 

Nueva reunión 

Unirse a una reunión 

 

Hangouts 

Carlos Eduardo    

 
 

 

 

Responder Reenviar 

 

 

 
https://mail.google.com/mail/u/0/#search/angiebonilla87%40hotmail.com/FMfcgzGkZZjfLLpknqMxNwMXvwHjBGCN 

 
 

No tienes contactos de Hangouts 

Buscar a alguien 

 
 
 

 

Redactar 

DOC072221-07222 
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